
de módulo, a expensas de éste, si así lo estimase necesario. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se 
autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia del aprovechamiento en 
el período de explotación quedará a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental dentro de los límites de su com
petencia, siendo de cuenta de la concesionaria los gastos que 
por dichos conceptos se originen.

Quinta.—Queda terminantemente prohibido el vertido de 
aguas residuales a cauce público sin una adecuada depuración, 
y la correspondiente autorización de la Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental.

Sexta.—Se concede la ocupación de los errenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado, que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí, otorguen ningún derecho a la concesionaria para inter
venir en el régimen de regulación de la cuenca.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Trece.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
al concesionario una vez haya sido aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

Catorce.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

18646 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Juan Vañó Martí de un apro
vechamiento de aguas públicas subálveas del arro
yo de La Marjal, en término municipal de Bocai- 
rante (Valencia), con destino a riegos.

Don Juan Vañó Martí ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas subálveas del arroyo de La Mar
jal, en término municipal de Bocairente (Valencia), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan Vañó 
Martí el aprovechamiento de hasta 33.000 litros diarios, equiva
lente a un caudal continuo de 0,38 litros por segundo de aguas 
públicas subálveas del arroyo de La Marjal, sin que puede 
sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cúbicos por 
hectárea regada y año, con destino al riego de 0,4778 hectáreas 
de una finca de su propiedad, en término municipal de Bocairan- 
te (Valencia), con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en los informes del 
Servicio, las cuales se aprueban a los efectos de la presente 
concesión en cuanto no se opongan a las condiciones de la 
misma. La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión

Segunda.─Las obras comenzarán en el plazo de un mes con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de tres meses a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, contado 
a partir de la terminación de las obras.

Tercera.─La Administración no responde del caudal que se 
concedo y su modulación queda establecida por la limitación del 
tiempo de funcionamiento, a veintiocho minutos diarios, del 
grupo elevador instalado, cuya potencia no podrá ser superior

a 2 C.V. El Servicio comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que diariamente pueda derivarse un volumen 
superior a 33.000 litros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones durante el período de explotación del aprovechamiento 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichas conceptos se originen. Terminados los trabajos, y 
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimien
to por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General de Obres Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domicnio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al paga del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen 
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de junio de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario de Aguas, José María Gil Egea.

18647 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulica spor la que se hace pública la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
de la regata Aitzarte-erreka, en término municipal 
de Ataún (Guipúzcoai, para ampliación de obras de 
abastecimiento a favor de la Mancomunidad de 
Aguas Aya-iturrieta.

La Mancomunidad de Aguas Aya-iturrieta ha solicitado la 
concesión de un aprovechamiento ce aguas públicas superficia
les de la regata Aitzarte-erreka, en término municipal de Ataún 
(Guipúzcoa), con destine a la ampliación del abastecimiento a 
la Mancomunidad y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a la Mancomu
nidad de Aguas Aya-iturrieta, de los Ayuntamientos de Ataún, 
Beasain, Lazcano y Villafranca de Ordizia, el aprovechamiento 
de un caudal máximo ce 24 litros por segundo continuos de la 
regata Aitzarte-erreka, con destino al abastecimiento potable 
complementario de 28 741 habitantes de la Mancomunidad, en 
término municipal de Ataún (Guipúzcoa), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José María 
Elósegui Amundarain, visado por el Colegio Oficial con el nú
mero de referencia 48186/73, en el que figura un presupuesto 
de ejecución material de 989.816 pesetas, el cual se aprueba a los 
efectos de la presente concesión en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Norte de 
España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses contados a partir de la misma fecha.


